
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
 

Diez de agosto de dos mil veintiuno 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 986 
RADICADO Nº 2017-00524-00 
 
 

En conocimiento de las partes, los informes presentados por el secuestre  

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, para los fines pertinentes. 

 

Se incorpora informe de correos electrónicos y números de contacto de las 

partes procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
a.g. 
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RV: INFORME RENDICION DE CUENTAS PARCIALES SECUESTRE RDO:
05360400300120170052400

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/06/2021 1:05 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (403 KB)
RENDICION DE CUENTAS PARCIALES.pdf; QUERELLA.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2017-00524, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 

De: GERENCIAR Y SERVIR S.A.S <gerenciaryservir@gmail.com> 
Enviado: martes, 22 de junio de 2021 12:32 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INFORME RENDICION DE CUENTAS PARCIALES SECUESTRE RDO: 05360400300120170052400
 
Buenos días
Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.
 
Muy comedidamente me permito enviar informe rendicion de cuentas parciales y adjunto
de querella correspondiente al proceso de la referencia 

RADICADO:       05360400300120170052400 
DEMANDANTE: ROBERTO MARTUSCELLY 
DEMANDADO:  JULIO CESAR ESPEJO
PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO
FOLIOS RENDICION DE CUENTAS 3
FOLIOS QUERELLA  3

Agradezco por favor confirmar recibido.

Cordialmente, 
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MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA 
C.C. 1.037.592.155 de Envigado (Ant.) 
Representante Legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 
NIT. 900906127-0 
Celular: 317 351 7371 - Tel. fijo: 322 1069 
Dirección: Carrera 78 N°. 88-70 Int. 201, Robledo Kennedy, Medellin.



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

 Medellín 21 de junio de 2021 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ  

 

Proceso            Ejecutivo Hipotecario   

Radicado          2017-00524 

Demandante     ROBERTO MARTUSCELLY    

Demandado      JULIO CESAR ESPEJO    

 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, identificado como aparece al pie de firma, actuando 

en representación legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., sociedad identificada con el número NIT 

900.906.127-0, secuestre en el proceso de referencia, por medio de la presente me permito rendir 

cuentas de mi gestión. 

El día 15 de junio de 2021 realizamos visita ocular  al inmueble objeto de  medida cautelar en 

compañía de un asesor de la agencia TENDENCIA INMUBILIARIA S.A.S, y de personas interesadas 

en tomar el inmueble en arriendo  atreves de la agencia, al entrar al inmueble nos percatamos 

que  esta siento ocupado por personas desconocidas, por lo que procedimos a instaurar Querella 

por Ocupación clandestina del inmueble, la querella fue radicada en la página de la alcaldía 

de Itagüí y está bajo el número de radicado (21062199933425). 

 

Anexo: Fotos del inmueble y foto de la radicación de la Querella.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

                

 

        



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

            

 

 



 

Señores 

INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA. 

E.S.D. 

 

Asunto:      Solicitud retiro de inmueble a tercero perturbador de tenencia  

                    Secuestre.   QUERELLA PERTURBACION TENENCIA.   

 

Juzgado            Primero Civil del Municipal de Itagüí. 

Proceso            Ejecutivo Hipotecario   

Radicado          2017-00524 

Demandante     ROBERTO MARTUSCELLY    

Demandado      JULIO CESAR ESPEJO    

 

Respetuoso saludo:  

 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA  mayor y vecino de Medellín, Antioquia, identificado 

con cédula de ciudadanía No 1.037.592.155, Representante Legal de empresa Auxiliar de la justicia 

GERENCIAR Y SERVIR .S.A.S. identificada con número NIT 900906127-0 secuestre dentro del 

proceso referenciado en el encabezamiento, por medio del presente libelo y con todo comedimiento 

me dirijo ante su despacho con el propósito de formular querella contra OCUPANTES 

DESCONOCIDOS  ocupa ilegalmente el inmueble localizado en la DIAGONAL 49 NRO 35-05 

APARTAMENTO 302  , en el municipio de Itagüí Antioquia, con el fin de que se le ordene el retiro del 

predio o se lleve a cabo éste por la Inspección, conforme los hechos  que relaciono, así:  

 

HECHOS 

PRIMERO: Se llevó a cabo diligencia de secuestro con fecha 27 de noviembre de 2020 sobre el 

inmueble   localizado en la DIAGONAL 49 NRO 35-05 APARTAMENTO 302, en el municipio de Itagüí 

Antioquia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 001-1220700 siendo dado el bien a la 

custodia de mi poderdante, debidamente designado como secuestre por el Juzgado competente.  

 

SEGUNDO: En el momento de la diligencia nos encontramos con un apartamento Vacío totalmente 

desocupado por lo que el despacho ordenó, su allanamiento mediante servicios de clavero para la 

apertura de los candados.  

  

TERCERO:   El local  se encontraba siendo promocionado para su arriendo.  

 

CUARTO: El día 15 de junio de 2021 mediante visita ocular al inmueble nos percatamos que estaba 

siendo ocupado por el señor PERSONAS DESCONOCINAS de manera CLANDESTINA sin nuestra 

autorización. 

 



PRETENSIONES 

Conforme los hechos enunciados, solicito al señor Inspector, se sirva ORDENAR el DESALOJO por parte de 

los OCUPANTES CLANDESTINOS del predio UBICADO localizado en la DIAGONAL 49 NRO 35-05 

APARTAMENTO 302, en el municipio de Itagüí Antioquia el cual se encuentran ocupando irregularmente, 

des conociendo así la calidad de mi poderdante como AUXILIAR DE LA JUSTICIA (secuestre) del inmueble 

que ocupan  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente querella tiene su fundamento legal en el nuevo Código de Policía, Título VII, Capítulo I, artículos 

76 y subsiguientes y las demás normas aplicables para el efecto.  

 

PRUEBAS 

Solicito se decreten, practiquen y se tengan como tales las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES  

1.- Copia simple de la diligencia de secuestro practicada en constancia de que me fue dado en custodia el 

inmueble en comento.  

 

2. Certificado de Existencia y representación de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Peticiono se fije fecha y hora para practicar interrogatorio de parte al denunciado y en relación a la ocupación 

irregular que está ejecutando.  

 

INSPECCION OCULAR 

Solicito fije fecha y hora para realizar INSPECCION OCULAR al predio ocupado indebidamente, para 
constatar el acomodamiento ilícito, irregular que ha acaecido por parte del acá denunciado.  
 
ANEXOS: 
Me permito anexar los documentos señalados en el acápite de pruebas.  
 
NOTIFICACIONES: 
Yo me notificare en la Carrera 46 Nro. 50-63 Edificio Playa Oriental Oficina 803, celular 304 139 77 56,  
Correo: GERENVIARYSERVIR@GMAIL.COM  
 

A Los ocupantes desconocidos   DIAGONAL 49 NRO 35-05 APARTAMENTO 302 Desconocemos 

dirección electrónica de estos.  

 

 

 

 

 

 

mailto:GERENVIARYSERVIR@GMAIL.COM
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Re: INFORME RENDICION DE CUENTAS PARCIALES SECUESTRE RDO:
05360400300120170052400

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S <gerenciaryservir@gmail.com>
Vie 23/07/2021 4:52 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (353 KB)
INFORME JULIO.pdf; Respuesta.pdf;

Buenos días,
Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.

Muy comedidamente me permito enviar en datos adjuntos informe rendicion de cuentas
parciales correspondiente al proceso de la referencia. 

RADICADO:      05360400300120170052400 
DEMANDANTE: ROBERTO MARTUSCELLY 
DEMANDADO:  JULIO CESAR ESPEJO
PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA 
C.C. 1.037.592.155 de Envigado (Ant.) 
Representante Legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 
NIT. 900906127-0 
Celular: 317 351 7371 - Tel. fijo: 322 1069 
Dirección: Carrera 78 N°. 88-70 Int. 201, Robledo Kennedy, Medellín.

El mar, 22 jun 2021 a las 11:33, GERENCIAR Y SERVIR S.A.S (<gerenciaryservir@gmail.com>) escribió: 
Buenos días,
Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.
 
Muy comedidamente me permito enviar en datos adjuntos informe rendicion de
cuentas parciales correspondiente al proceso de la referencia. 
 
RADICADO:      05360400300120170052400 
DEMANDANTE: ROBERTO MARTUSCELLY 
DEMANDADO:  JULIO CESAR ESPEJO
PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO
FOLIOS RENDICIÓN DE CUENTAS: 3
FOLIOS QUERELLA:  3
 

mailto:gerenciaryservir@gmail.com
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Agradezco por favor confirmar recibido.
 
Cordialmente, 
 
 
MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA 
C.C. 1.037.592.155 de Envigado (Ant.) 
Representante Legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 
NIT. 900906127-0 
Celular: 317 351 7371 - Tel. fijo: 322 1069 
Dirección: Carrera 78 N°. 88-70 Int. 201, Robledo Kennedy, Medellín.



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

  

Medellín 21 de junio de 2021 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ  

 

Proceso            Ejecutivo Hipotecario   

Radicado          2017-00524 

Demandante     ROBERTO MARTUSCELLY    

Demandado      JULIO CESAR ESPEJO    

 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, identificado como aparece al pie de firma, actuando 

en representación legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., sociedad identificada con el número NIT 

900.906.127-0, secuestre en el proceso de referencia, por medio de la presente me permito rendir 

cuentas de mi gestión. 

Recibimos respuesta de la inspección de San Pio  municipio de Itagüí el cual, en la cual 

manifiestan admitir la querella por perturbación al inmueble objeto de la medida cautelar  y en 

el proceso fijaron fecha para audiencia el día 25 de agosto a las 8 a.m. 

 

Anexos respuesta enviada por la inspección.  
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RV: CUENTAS PARCIALES SECUESTRE RDO: 05360400300120170052400

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/07/2021 4:58 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (403 KB)
RENDICION DE CUENTAS PARCIALES.pdf; QUERELLA.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2017-00524, para su conocimiento y fines
pertinentes.  
  
Cordialmente, 

 

De: informes secuestres <informesecuestre@gmail.com> 
Enviado: viernes, 30 de julio de 2021 16:52 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CUENTAS PARCIALES SECUESTRE RDO: 05360400300120170052400
 
Buenos días,
Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ
E.S.D.

Muy comedidamente me permito enviar en datos adjuntos informe rendicion de cuentas
parciales correspondiente al proceso de la referencia. 

RADICADO:      05360400300120170052400 
DEMANDANTE: ROBERTO MARTUSCELLY 
DEMANDADO:  JULIO CESAR ESPEJO
PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO
FOLIOS RENDICIÓN DE CUENTAS: 3
FOLIOS QUERELLA:  3

Agradezco por favor confirmar lo recibido.

Cordialmente, 



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

 Medellín 21 de junio de 2021 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ  

 

Proceso            Ejecutivo Hipotecario   

Radicado          2017-00524 

Demandante     ROBERTO MARTUSCELLY    

Demandado      JULIO CESAR ESPEJO    

 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, identificado como aparece al pie de firma, actuando 

en representación legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., sociedad identificada con el número NIT 

900.906.127-0, secuestre en el proceso de referencia, por medio de la presente me permito rendir 

cuentas de mi gestión. 

El día 15 de junio de 2021 realizamos visita ocular  al inmueble objeto de  medida cautelar en 

compañía de un asesor de la agencia TENDENCIA INMUBILIARIA S.A.S, y de personas interesadas 

en tomar el inmueble en arriendo  atreves de la agencia, al entrar al inmueble nos percatamos 

que  esta siento ocupado por personas desconocidas, por lo que procedimos a instaurar Querella 

por Ocupación clandestina del inmueble, la querella fue radicada en la página de la alcaldía 

de Itagüí y está bajo el número de radicado (21062199933425). 

 

Anexo: Fotos del inmueble y foto de la radicación de la Querella.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

                

 

        



 RENDICIÓN DE CUENTAS PARCIALES     

 

            

 

 



 

Señores 

INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA. 

E.S.D. 

 

Asunto:      Solicitud retiro de inmueble a tercero perturbador de tenencia  

                    Secuestre.   QUERELLA PERTURBACION TENENCIA.   

 

Juzgado            Primero Civil del Municipal de Itagüí. 

Proceso            Ejecutivo Hipotecario   

Radicado          2017-00524 

Demandante     ROBERTO MARTUSCELLY    

Demandado      JULIO CESAR ESPEJO    

 

Respetuoso saludo:  

 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA  mayor y vecino de Medellín, Antioquia, identificado 

con cédula de ciudadanía No 1.037.592.155, Representante Legal de empresa Auxiliar de la justicia 

GERENCIAR Y SERVIR .S.A.S. identificada con número NIT 900906127-0 secuestre dentro del 

proceso referenciado en el encabezamiento, por medio del presente libelo y con todo comedimiento 

me dirijo ante su despacho con el propósito de formular querella contra OCUPANTES 

DESCONOCIDOS  ocupa ilegalmente el inmueble localizado en la DIAGONAL 49 NRO 35-05 

APARTAMENTO 302  , en el municipio de Itagüí Antioquia, con el fin de que se le ordene el retiro del 

predio o se lleve a cabo éste por la Inspección, conforme los hechos  que relaciono, así:  

 

HECHOS 

PRIMERO: Se llevó a cabo diligencia de secuestro con fecha 27 de noviembre de 2020 sobre el 

inmueble   localizado en la DIAGONAL 49 NRO 35-05 APARTAMENTO 302, en el municipio de Itagüí 

Antioquia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 001-1220700 siendo dado el bien a la 

custodia de mi poderdante, debidamente designado como secuestre por el Juzgado competente.  

 

SEGUNDO: En el momento de la diligencia nos encontramos con un apartamento Vacío totalmente 

desocupado por lo que el despacho ordenó, su allanamiento mediante servicios de clavero para la 

apertura de los candados.  

  

TERCERO:   El local  se encontraba siendo promocionado para su arriendo.  

 

CUARTO: El día 15 de junio de 2021 mediante visita ocular al inmueble nos percatamos que estaba 

siendo ocupado por el señor PERSONAS DESCONOCINAS de manera CLANDESTINA sin nuestra 

autorización. 

 



PRETENSIONES 

Conforme los hechos enunciados, solicito al señor Inspector, se sirva ORDENAR el DESALOJO por parte de 

los OCUPANTES CLANDESTINOS del predio UBICADO localizado en la DIAGONAL 49 NRO 35-05 

APARTAMENTO 302, en el municipio de Itagüí Antioquia el cual se encuentran ocupando irregularmente, 

des conociendo así la calidad de mi poderdante como AUXILIAR DE LA JUSTICIA (secuestre) del inmueble 

que ocupan  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente querella tiene su fundamento legal en el nuevo Código de Policía, Título VII, Capítulo I, artículos 

76 y subsiguientes y las demás normas aplicables para el efecto.  

 

PRUEBAS 

Solicito se decreten, practiquen y se tengan como tales las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES  

1.- Copia simple de la diligencia de secuestro practicada en constancia de que me fue dado en custodia el 

inmueble en comento.  

 

2. Certificado de Existencia y representación de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Peticiono se fije fecha y hora para practicar interrogatorio de parte al denunciado y en relación a la ocupación 

irregular que está ejecutando.  

 

INSPECCION OCULAR 

Solicito fije fecha y hora para realizar INSPECCION OCULAR al predio ocupado indebidamente, para 
constatar el acomodamiento ilícito, irregular que ha acaecido por parte del acá denunciado.  
 
ANEXOS: 
Me permito anexar los documentos señalados en el acápite de pruebas.  
 
NOTIFICACIONES: 
Yo me notificare en la Carrera 46 Nro. 50-63 Edificio Playa Oriental Oficina 803, celular 304 139 77 56,  
Correo: GERENVIARYSERVIR@GMAIL.COM  
 

A Los ocupantes desconocidos   DIAGONAL 49 NRO 35-05 APARTAMENTO 302 Desconocemos 

dirección electrónica de estos.  
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